
COMUNICACIÓN EN RADIO, TV, WEB Y 

PRESENTACIONES DIGITALES

La Ley 26.522 de servicios de comunicación

Audiovisual establece en su Art. N° 3, dentro

de los objetivos: “El derecho al acceso a la

información y a los contenidos de las

personas con discapacidad”



TELEVISIÓN Y CINE 

Es necesario aplicar sistema de:

audiodescripción- closed caption

(subtítulos)- interpretación en Lengua

de Señas, en TODA su programación.



RADIO

Las emisoras deben ofrecer 
complementariamente a la transmisión páginas 
web accesibles.

_Textos escritos e imágenes, de fácil 
comprensión.

Además…

_Disminuir la velocidad en la locución de las 
noticias.

_Respetar los turnos de palabra en coloquios y 
debates.  









MANERAS CORRECTAS E 

INCORRECTAS DE 

TRANSMITIR LA 

INFORMACIÓN EN LOS 

MEDIOS AUDIOVISUALES 















En el QUÉ y en el CÓMO se 

comunica sobre la 

discapacidad está puesta 

la DIGNIDAD de TODAS

las personas.



Este DERECHO se ve afectado 

cuando la información coloca 

énfasis en aspectos  negativos o 

estigmatizantes.

El FOMENTO de PREJUICIOS y 

ESTEREOTIPOS es uno de los 

puntos críticos a tener en cuenta.



La generación de información, 

ORIENTA PRÁCTICAS 

COTIDIANAS.

Una información errónea o basada 

en TÉRMINOS INAPROPIADOS 

puede inducir  a prácticas 

estigmatizantes.


